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	Dependencia:
	OFICINA DE CONTROL DISCIPLINARIO

	Radicación Nº
	XXXXXX

	Vinculado:
	XXXXXX

	Cargo y Dependencia:
	XXXXXX

	Quejoso:
	XXXXXX

	Fecha de los hechos:
	Por determinar.

	Asunto:
	: PROCESO VERBAL (ARTICULO xxx DE LA LEY 1952 DE 2019).



En Ibagué, despacho de la oficina de control Disciplinario de INFIBAGUE, siendo las ______ del día ________, día y hora señalados para tal fin, en el recinto de la oficina de control disciplinario, ubicada en la calle 60 con carrera 5  edificio cami norte barrio la floresta de Ibagué, el suscrito jefe de control disciplinario de INFIBAGUE, dr(a).________________, declara reanudada la audiencia pública, iniciada el pasado ______________, la cual se continuó el ___________siguiente y se fijó el día de hoy para que las partes presenten sus alegatos de conclusión dentro del expediente no. ___________; dejando expresa constancia que se hacen presentes: el disciplinado____________________, quien se identificó con la cédula de ciudadanía no. ____________ expedida en ____________, de la misma manera el doctor ______________________, quien se identificó con la cedula no._______________ expedida en ______________ y la t.p. ___________ del csj, quien según manifestación expresa del disciplinado, actúa como su apoderado de confianza, asumiendo, en consecuencia su defensa técnica desde que inicio la audiencia de cargos y descargos; igualmente están presentes, _____________________________________________________________________

una vez reanudada, la audiencia pública, citada con el propósito de rendirse alegatos de conclusión, se procede a grabarla, de lo cual todos los aquí presentes damos fe, de que todo lo aquí tratado, intervenido, solicitado y hablado por cada una de las personas intervinientes queda plasmado en las grabadoras que se encuentran en parte visible de la mesa de audiencias. 

en este momento procede el despacho a recibir o escuchar los alegatos de conclusión por parte del disciplinado y/o apoderado del aquí investigado dentro del expediente _________.
[bookmark: _GoBack]acto seguido el disciplinado__________________ o su apoderado___________, hace uso de la palabra para exponer los alegatos de conclusión, respecto de los hechos y cargo endilgado, los cuales quedan debidamente grabados en medio magnético en esta audiencia. 

una vez escuchados de voz del disciplinado y/o apoderado los alegatos de conclusión respecto de los hechos investigados y los cargos imputados a ____________; en atención al artículo xxx del código general disciplinario, el cual al tenor señala: “adopción de la decisión. concluida la intervención se procederá verbal y motivadamente a emitir fallo. la diligencia se podrá suspender, para proferir la decisión dentro de los dos días siguientes…”, el despacho señala el día ____________________a las __________, para dar lectura del fallo de primera instancia, en las instalaciones de la oficina de control disciplinario.

para todos los efectos, se deja expresa constancia de que los aquí presentes, en especial el disciplinado y su apoderado de confianza, quedan formalmente notificados en estrados. 

se reitera, que en constancia de la audiencia desarrollada y grabada se firma por las personas que en ella intervinieron y estuvieron presentes.  


JEFE OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO,


DISCIPLINADO,


APODERADO,
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